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Anexo - Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares para la Adquisición de Accesorios 

para Macromedición 

 

1. OBJETO DEL CONCURSO 

Aguas Cordobesas S.A. convoca a Concurso Privado de Precios para la adquisición 

de 10 Caudalímetros de Inserción para Macromedición de diámetros de 500 a 

1000 mm según detalle en Planilla de Cotización que deberán cumplir con las 

especificaciones técnicas y condiciones de entrega detalladas en el Sub Anexo I 

del Pliego de Especificaciones Técnicas y Condiciones de Entrega. 

 

2. CONSIDERACIONES GENERALES 

Los Oferentes para la formulación de sus ofertas, deberán tomar como referencia y 

fuente de información toda la documentación que compone el Pliego objeto del 

presente concurso. Asimismo, deberán realizar las consultas pertinentes en los 

organismos públicos y/o privados, y todo análisis y/o estudio que resultare necesario a 

ese fin. 

Será responsabilidad exclusiva de la empresa o las empresas que resulten Contratista 

la obtención y aprobaciones definitivas de la totalidad de la documentación 

requerida por Aguas Cordobesas S.A. 

 

3. PRECIO DE REFERENCIA 

El Precio de Referencia para la adquisición de los Caudalímetros de Inserción para 

Macromedición se detalla en la siguiente tabla. 

 

 

Se deja expresa constancia que dichos montos son sin IVA e incluyen impuesto a los 

ingresos brutos, tasa de comercio e industria y otros. 

Se solicitará mejora de oferta en todos los casos en que el precio de la oferta 

económica más baja sea superior al PRECIO DE REFERENCIA del Pliego y no exceda a 

este en más de un 15 %. 

El plazo para responder la mejora de oferta no podrá exceder las 72 hs. 

Ante la ocurrencia de alguna de las siguientes situaciones, se declarará desierto el 

concurso: 

ACCESORIOS CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO ($)

PRECIO 

TOTAL ($)

Caudal ímetro de Inserción Diametro 1000 mm 1 2.330.054,80$  2.330.054,80$    

Caudal ímetro de Inserción Diametro 700 mm 3 2.315.372,45$  6.946.117,35$    

Caudal ímetro de Inserción Diametro 500 mm 6 2.303.763,15$  13.822.578,90$  

23.098.751,05$  TOTAL 
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a. En caso de que, finalizada la Evaluación del Sobre A, ninguna de las empresas 

califique la apertura del Sobre B. 

b. En caso de que todas las ofertas superen en más de un 15 % el Precio de 

Referencia. 

 

4. ADQUISICIÓN DEL PLIEGO 

El Pliego de Condiciones Particulares para la para la Adquisición de Caudalímetros de 

Inserción para Macromedición es   de obtención gratuita. 

Este Pliego consta de: 

Sub-Anexo I – Pliego de Especificaciones Técnicas y Condiciones de Entrega 

Sub-Anexo II - Planilla Tipo Para Cotización 

Sub-Anexo III - Declaración Jurada de domicilio legal 

Sub-Anexo IV – Declaraciones Juradas 

Las modalidades para obtención de este pliego se indicarán en los respectivos avisos 

del Concurso privado de precios publicados en los periódicos de mayor difusión, 

siendo factibles el envío mediante correo electrónico en formato “PDF” con 

confirmación de entrega, o bien podrá ser retirado de lunes a viernes en la oficina del  

sector compras de Aguas Cordobesas S.A. ubicada en Av. La Voz del Interior 5507 cuyo 

horario de atención es de 8:30 a 16:00 hs. 

Los interesados en obtener el pliego deberán identificarse en dicha oportunidad 

declarando la denominación de la empresa o conjunto de empresas por las cuales 

actúan y consignar domicilio, número de teléfono y dirección de correo electrónico. 

Las notificaciones realizadas por cualquiera de estos medios serán consideradas 

válidas a los fines del presente Concurso. 

En caso de presentaciones efectuadas por dos o más empresas en forma conjunta, 

será suficiente que uno de los integrantes de la misma haya obtenido el Pliego de 

Concurso privado de precios. 

Al momento de retiro o entrega del pliego se otorgará una constancia y en los casos 

en que el pliego haya sido enviado vía correo electrónico, será válida como 

constancia la impresión del correo electrónico de confirmación de entrega al 

destinatario. 

 

5. CONSULTAS Y ACLARACIONES 

Las consultas y pedidos de aclaraciones respecto de este concurso, podrán realizarse 

hasta 7 (siete) días hábiles antes de la fecha indicada para la apertura de las 

presentaciones. Aguas Cordobesas S.A. tendrá a su vez 3 (tres) días hábiles para emitir 

las respuestas a las aclaraciones solicitadas. 

Las consultas y pedidos de aclaraciones deberán ser por escrito y estar dirigidas al 

sector de compras de Aguas Cordobesas a la siguiente dirección de e-mail 

abastecimiento@aguascordobesas.com.ar. 

mailto:abastecimiento@aguascordobesas.com.ar
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6. OFERENTES 

Podrán participar en el presente concurso privado de precios todas las personas 

jurídicas domiciliadas en el país o en el exterior, con plena capacidad jurídica para 

obligarse en los términos de este pliego y del Pliego General de Bases y Condiciones. 

Si una presentación fuera efectuada por dos o más personas jurídicas, deberá unificarse la 

personería otorgando poder especial al representante común, con facultades 

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los 

participantes del presente concurso. 

En el caso de sociedades extranjeras, que no tengan sucursal propia en el país, estas 

deberán contar con distribuciones y/o representantes autorizados de las mismas en la 

República Argentina acreditando mediante documentación correspondiente, la 

autorización para su comercialización, esta documentación pasará a formar parte de 

los requisitos del sobre A. 

No serán aceptados como OFERENTES quienes: 

a. Se encuentren inhabilitados por condena judicial. 

b. Se hallen quebrados o concursados, mientras no obtengan su rehabilitación. 

 
7. SISTEMA DEL CONCURSO 

Este concurso privado de precios se realiza mediante el sistema de doble sobre con 

presentación simultánea. 

Sobre A, de Calificación: conteniendo la garantía de oferta, los antecedentes del 

Oferente e información técnica de los Caudalímetros de Inserción para 

Macromedición ofrecidos. 

Sobre B, de Oferta Económica: conteniendo los precios ofertados y los plazos y 

condiciones de entrega. 

 

8. CRONOGRAMA DEL CONCURSO 

Los plazos indicados corresponden a días hábiles. 

Día 1: Publicación de Convocatoria abierta como mínimo en dos medios gráficos, uno 

de circulación local y otro nacional. 

Día 15: Fecha límite para presentación de Ofertas hasta las 12 hs. y Apertura de los 

sobres A 

Día 16 al 19: Evaluación del Sobre A 

Día 20: Comunicación a los Oferentes precalificados del día y hora de apertura de los 

Sobres B 

Día 22: Apertura del Sobre B 

Día 23 al 26: Evaluación de ofertas 

Día 30: Pre adjudicación y comunicación al oferente seleccionado 

Día 41: Firma de la Orden de Compra 
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AGUAS CORDOBESAS S.A. 

CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS N° ..... 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE CAUDALÍMETROS DE INSERCIÓN PARA MACROMEDICIÓN  

FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: .... / ..... / 2023 

OFERTA/ SOBRE N° (A/B) 

 
OFERENTE: ................................................................... 

9. RECEPCIÓN DE OFERTAS Y APERTURA DE SOBRES 

Las ofertas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras de Aguas Cordobesas 

S.A. sita en Av. La Voz del Interior 5507 de la Ciudad de Córdoba, en días hábiles de 

8:30 a 16:00 horas hasta la fecha límite indicada en la publicación de la convocatoria. 

En oportunidad de la presentación de la oferta, Aguas Cordobesas S.A. entregará al 

Oferente una constancia de su recepción. 

La apertura de las ofertas se realizará ante escribano público, en la Oficina de 

Compras de Aguas Cordobesas S.A. en el día y hora consignados en la publicación 

de la convocatoria. 

La apertura del sobre B de los Oferentes precalificados se realizará en el lugar y fecha 

que se les comunique, ante escribano público. Los oferentes precalificados podrán 

presenciar el acto de apertura de los Sobres B. 

 

10. CONTENIDO DE LA OFERTA 

La presentación deberá efectuarse en sobre o paquete cerrado conteniendo los 

Sobres A y B también cerrados, todos identificados con el siguiente rótulo: 

 

 

 

 
Contenido del Sobre A: 

Mediante la información contenida en el Sobre A, los OFERENTES deberán acreditar 

aceptación de las condiciones de este concurso, aptitud económica acorde con la 

magnitud de la provisión concursada y aptitud técnica de los productos ofrecidos. 

La presentación deberá contener: 

a) Aceptación de las condiciones del concurso: 

1. Comprobante de obtención del Pliego 

2. Pliego firmado en todas las hojas por el Representante Legal (Pliego 

General de Bases y Condiciones, Pliego de Condiciones Particulares y 

Pliego de Especificaciones Técnicas, con sus respectivos Sub-Anexos y 

circulares aclaratorias si correspondiera) 
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3. Garantía de Oferta 

4. Declaración jurada de cumplimiento de requisitos Artículo 4 (Adquisición 

del Pliego) 

5. Constancia de distribuidor o representante local, de empresas extranjeras 

(en el caso de corresponder) 

6. Sistema Integral de Monitoreo de Importaciones. (en el caso de 

corresponder) 

b) Aspectos legales 

Requisitos Personas Jurídicas: 

 Contrato social o acta constitutiva y estatuto vigente, debidamente inscriptos 

en el Registro Público de Comercio correspondiente al domicilio legal del 

Proponente o ante la Autoridad de Contralor que en cada caso corresponda, 

en copia debidamente certificada y, cuando correspondiere, legalizada. En su 

defecto, informe expedido por el Registro Público de Comercio competente 

que detalle: razón social o denominación, domicilio, objeto social, término de 

vigencia o duración y capital social. 

 Acta de designación de autoridades y distribución de cargos en caso de 

tratarse de Sociedades Anónimas, que acrediten la vigencia de las mismas 

como representantes de la sociedad. Dicho documental también deberá ser 

presentada en caso de tratarse de S.R.L., si no surgiera la vigencia de la 

representación del contrato social. A falta de ello, deberá de acompañarse 

informe expedido por el Registro Público de Comercio, del que surja la nómina 

de Autoridades Vigentes y duración de la Sociedad. 

 Se podrá acompañar Poder General o Especial que otorgue las facultades 

especiales suficientes para obligar al sujeto oferente. Deberá acompañarse 

copia debidamente certificada de todos los documentos mencionados y 

cuando correspondiere legalizada en caso de haber sido extendido en extraña 

jurisdicción. 

 Declaración Jurada del domicilio legal, constituido en la Ciudad de Córdoba, 

conforme al Sub Anexo III. 

 Para el caso de Contratos Asociativos como Unión Transitoria (UT), los 

Agrupamientos de Colaboración (AC) y/o Consorcios de Cooperación, 

deberán acompañar copia certificada y legalizada, en caso de corresponder, 

del contrato constitutivo, debiendo cumplimentar con lo dispuesto para cada 

caso por el Libro Tercero, Título IV, Capítulo 16°, Secciones 1°, 3°, 4° y 5° del  

Código Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 26.994) y el presente pliego de 

bases y condiciones. Al efecto, como requisito indispensable, deberá presentar 

un Compromiso de Conformación suscripto por los Representantes Legales de 

las empresas junto a las resoluciones societarias de cada una de las empresas 

integrantes, de las que surja la voluntad de cada empresa de participar del 

procedimiento de selección y conformar la agrupación. Posteriormente para 

el adjudicatario será requisito sine qua non la presentación de la constancia 

de iniciación del trámite de inscripción del contrato constitutivo antes de la 

firma de la Orden de Compra. Contar con la asociación debidamente inscripta 
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y constituida será requisito para recibir el primer pago. Además, deberán 

presentar las resoluciones societarias de cada una de las empresas integrantes, 

de las que surja la voluntad de cada empresa de participar del procedimiento 

de selección y conformar la agrupación. 

En el instrumento de constitución formal (sea mediante escritura pública o 

documento privado con firma certificada notarialmente) deberá detallarse el 

grado de participación de cada una de las empresas que integran dichos 

contratos asociativos, con declaración expresa de la asunción de la 

responsabilidad solidaria principal e ilimitada de las mismas y constitución por 

un plazo idéntico o mayor al fijado para la ejecución de los trabajos objeto de 

contratación. Dicho instrumento deberá contener, además de lo especificado 

para cada agrupación por el Código Civil y Comercial de la Nación, lo 

siguiente: 

- El objeto deberá ser materialmente apto para la realización del objeto 

previsto en el presente pliego. 

- El compromiso de mantener la vigencia de la Unión Transitoria u otro tipo de 

agrupación de empresas por un plazo superior al fijado para el cumplimiento 

de todas las obligaciones emergentes de este Concurso. 

- El compromiso de actuar exclusivamente bajo la representación unificada 

establecida en sus respectivos contratos constitutivos. Deberá, 

asimismo, constituir domicilio especial unificado en la ciudad de Córdoba. 

Los oferentes deberán presentar una Declaración Jurada, conforme al Sub Anexo IV, 

expresando: 

 Que renuncia al Fuero Federal o a cualquier otra excepción que le pudiera 

corresponder y se somete a jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de 

Córdoba. 

 Que la cuenta corriente bancaria no ha sido cerrada por orden del Banco 

Central de la República Argentina durante el transcurso del último año, aún si 

la misma hubiese sido nuevamente habilitada. 

 Que no ha sido declarado en quiebra o en Concurso preventivo o que, si lo 

fuere, acredite encontrarse debidamente habilitado para participar en el 

presente Concurso privado de precios. 

 Que no pesa sobre el proponente inhabilitación civil, comercial o penal 

vigente, por sentencia judicial firme pasada en autoridad de cosa juzgada y 

que no hay inhabilitación de las mencionadas que pese sobre las personas 

físicas que integran sus órganos sociales, cuando el proponente fuera una 

persona jurídica. 

c. Aptitud económica: 

1. Balances de los dos últimos ejercicios, certificados por contador público 

2. Referencias bancarias 

3. Referencias comerciales 

4. Constancia de CUIT 

d. Aptitud técnica de los productos ofrecidos: 
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1. Detalle de marca y modelo de los Caudalímetros de Inserción para 

Macromedición 

2. Detalle y planilla de prestaciones técnicas 

3. Copia autenticada de certificación ISO 9001 o equivalente del país de 

origen sobre proceso de fabricación de producto 

4. Copia autenticada de certificación de norma ISO 4064 o equivalente del 

país de origen referida al proceso de calibración en origen 

5. Copia autenticada de declaración de origen de producto 

6. Otra información adicional que considere necesaria a los efectos de 

demostrar aptitud técnica. 

Contenido del Sobre B: 

a. Precio de cada uno de los Caudalímetros de Inserción para Macromedición  

ofrecidos según formato de Planilla de Cotización contenida en el Sub-Anexo II 

de este pliego. 

Sólo se aceptarán pesos argentinos como moneda de cotización y pago. 

No se admitirán redeterminaciones de precios y/o actualizaciones de ningún tipo. En 

su defecto, se efectuará a la contratista un adelanto del 20 % de la orden de compra 

correspondiente, debiendo la misma realizar una Garantía de Seguro de Caución o 

similar a favor de Aguas Cordobesas S.A. 

La propuesta será redactada en idioma castellano, sin raspaduras, enmiendas, 

entrelíneas y testaciones que no hubieren sido salvadas formalmente al final. 

b. Declaración aceptando los plazos y condiciones de entrega y pago. 

NOTA: Toda la documentación enviada en el sobre A y B, deberá estar foliada y 

firmada por el Representante Legal, en cada una de sus hojas. En el caso de que no 

estuviera foliada la documentación, el escribano podrá hacerlo al momento de 

apertura del sobre. 

 

11. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

Para el análisis de las ofertas presentadas, Aguas Cordobesas S.A. podrá requerir a los 

Oferentes todas las aclaraciones que considere necesarias. 

Aguas Cordobesas S.A. precalificará a los Oferentes que, de acuerdo a los criterios 

detallados en el pliego, se encuentren en condiciones para la apertura del Sobre B – 

Oferta Económica. 

En caso que hubiere un único Oferente, o que como consecuencia de la 

precalificación quedara un único Oferente, este hecho no significará obstáculo para 

proceder a la apertura del Sobre B – Oferta Económica correspondiente. 

Evaluación Del Sobre A - Precalificación 

La falta de presentación del Sobre A o su presentación incompleta o que los requisitos 

no sean satisfactorios a criterio de Aguas Cordobesas S.A, impedirá la Precalificación 

del Oferente y por lo tanto la apertura de su Sobre B. 
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Se prevé un proceso de evaluación, en la que se analizarán además de los aspectos 

generales, los aspectos legales y la calificación técnica de cada oferente. Para ello se 

considerarán los antecedentes, capacidad y cualidades de las empresas, requeridas 

en el presente pliego: 

I) Aspectos Legales 

II) Capacidad Económico-Financiera 

III) Capacidad Técnica 

I) Aspectos Legales: El oferente deberá acompañar la totalidad de la documentación 

exigida en el punto 10 (Contenido de la Oferta) en los ítems a) y b) del presente pliego, 

en la forma allí establecida. 

II) Capacidad Económico-Financiera: El análisis se efectuará conforme la 

documentación acompañada por la proponente, requerida de conformidad a lo 

establecido en el punto 10 ítems c) y d) del presente pliego. A fin de evaluar la 

capacidad financiera de la proponente, se considerarán los siguientes indicadores 

Económico-Financieros de manera conjunta e integral, a criterio de la contratante, a 

saber: 

1. LIQUIDEZ (Activo Corriente/Pasivo Corriente) 

2. SOLVENCIA (Activo total/Pasivo total) 

3. ENDEUDAMIENTO (Pasivo total/Patrimonio neto) 

4. FINANCIAMIENTO CON CAPITAL PROPIO (Patrimonio neto/Activo total). 

En el caso de que la presentación sea efectuada por empresas que integran Contratos 

Asociativos, los requisitos antes expresados, serán cumplimentados por todos y cada 

uno de los integrantes del mismo. 

III) Capacidad Técnica: Será impedimento para la precalificación y 

consecuentemente la apertura del Sobre B, el rechazo del producto por no cumplir 

con las especificaciones técnicas del Sub Anexo I. 

Evaluación Del Sobre B - Preadjudicación 

Solamente se procederá a la apertura del Sobre B de los Oferentes que hubieren 

resultado precalificados. A los Oferentes no precalificados se les devolverá el Sobre B 

sin abrir. 

Resultará pre adjudicado el oferente cuya oferta represente el menor precio ofertado, 

considerando los aspectos técnicos y la calidad del producto, siempre y cuando la 

diferencia con la menor propuesta no difiera más de un cinco por ciento (5 %). 

Una vez perfeccionados los actos previstos en las Condiciones Generales de Compra 

(Anexo I del Pliego General de Bases y Condiciones) para la firma de la orden de 

compra, el Oferente preadjudicado pasará a revestir el carácter de adjudicatario. 

 

12. GARANTÍA DE OFERTA 

Los Oferentes deberán adjuntar una Garantía de Mantenimiento de oferta por un 

monto equivalente al 5 % del valor ofertado, constituida mediante seguro de caución 

otorgado con una Compañía Aseguradora nacional o extranjera de primer nivel. 

El plazo de mantenimiento de oferta será de 150 

 días. Vicios - Garantías de Calidad 
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El Oferente responderá plenamente ante Aguas Cordobesas S.A., por el término de 

dos (2) años, por los vicios redhibitorios y los vicios, defectos y/o desperfectos de 

cualquier otro tipo que se verificaren en relación con el suministro objeto de la Orden 

de Compra. El Oferente deberá subsanar por su cuenta y cargo y a entera satisfacción 

de Aguas Cordobesas S.A., todo vicio o desperfecto que se detectare o produjere 

durante el lapso de tiempo mencionado. El Oferente será responsable por todos los 

daños y perjuicios, directos o indirectos, que Aguas Cordobesas S.A. sufriere como 

consecuencia del vicio o desperfecto verificado durante el plazo de garantía 

establecido. 

 

13. RESPONSABILIDAD A CARGO DEL CONTRATISTA 

El Contratista y su personal, deberá cumplir estrictamente las disposiciones, 

ordenanzas, reglamentos, leyes, etc., vigentes. Será por su exclusiva cuenta el pago 

de multas, resarcimientos por daños y perjuicios, intereses, etc., que correspondiera por 

infracciones cometidas por sí o por acción de sus dependientes. 

Los gastos y trámites que todos estos requerimientos ocasionen son por exclusiva 

cuenta del Contratista. 

Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el punto 13 del pliego general de 

condiciones. 

 

14. RESCISIÓN 

Se aplicará lo que establece el pliego general de bases y condiciones y 

particularmente podrá procederse a la rescisión en los siguientes casos: 

a. Cuando el contratista obre con evidente y reiterada negligencia y/o mala fe 

en el cumplimiento de las obligaciones y condiciones estipuladas en el 

contrato. 

b. Cuando el contratista sin causa justificada incumpla con sus obligaciones en 

los plazos previstos en los pliegos, de tal modo que se frustre el objeto del 

presente concurso. 

c. Cuando el contratista transfiera, sin previa autorización de Aguas Cordobesas 

S.A., total o parcialmente su contrato. 

d. Toda otra situación no contemplada, será resuelta de acuerdo a las 

disposiciones del Código Civil, previa intimación fehaciente por el término de 

cinco (5) días. 

En ninguno de los casos indicados precedentemente, el contratista tendrá derecho a 

indemnización alguna. 

 

15. PENALIDADES 

En caso de incumplimiento sin causa justificada de las condiciones de entrega -sea en 

el plazo o en la cantidad- establecidas en el Punto 2 del Sub- Anexo I de 

Especificaciones Técnicas y Condiciones de Entrega, Aguas Cordobesas S.A. podrá 

aplicar sanciones económicas, según lo dispuesto en el siguiente régimen: 

Sanciones - Régimen de Multas 

1. Primer incumplimiento en la entrega: 
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En caso de incumplimiento total o parcial en la entrega pactada, se procederá a 

aplicar una sanción equivalente al 1 % del monto total de la entrega incumplida por 

día de demora (cantidad de cajas a entregar por su precio unitario), hasta un máximo 

del 20 % del valor de la Orden de compra. 

2. Reiterado Incumplimiento en la entrega: 

En este supuesto, Aguas Cordobesas S.A. podrá rescindir unilateralmente la orden de 

compra, sin generar indemnización alguna a favor de la contratista por ningún 

concepto. 



 

SUB ANEXO I – PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES DE ENTREGA 

1. Especificaciones Técnicas 

A) Para Caudalímetro Electromagnético de Inserción 
 

Estilo del sensor/Material del 

revestimiento 
Sonda / PEEK 

Tamaño del medidor Longitud de inserción según diámetro 

Tipo de conexión a proceso Acoplamiento BSP de 1 pulg. (toma de presión de 1/8 pulg.) 

Material de conexión a proceso Portajuntas de acero inoxidable 

Material del electrodo de medición Acero inoxidable 316L (1.4404) 

Electrónica separada de la lanza 

Transmisor de clase de protección / 
Sensor de clase de protección 

IP68, NEMA 6P 

Fuente de alimentación Alimentado por batería - Batería instalada 

Salidas Salida de pulsos 

Registrador y protocolo Opción de registrador interno 

Tipo de calibración Calibración de fábrica al 2 %: solo sonda 

Longitud y tipo del cable de señal 10 m (approx. 30 ft) 

Idioma de la documentación Español 

 
2. Condiciones de entrega 

Plazo de entrega: 150 días corridos. 

Lugar de entrega: Almacén Central de Aguas Cordobesas S.A. sita en Av. La Voz del 

Interior 5507, ciudad de Córdoba. 



 

SUB-ANEXO II: PLANILLA DE COTIZACIÓN 

 
 

Rubro 

 

Ítem 

 

Descripción 

 

Ud 

 

Cantidad 
Precio 

unitario [$] 

Precio final 

[$] 

ACCESORIOS PARA MACROMEDICIÓN     

1     Caudalímetros de Inserción para Macromedición Ud 10   

Diámetro 1000 mm Ud 1   

Diámetro 700 mm Ud 3   

Diámetro 500 mm Ud 6   

IVA 

Monto Total con IVA 



 

SUB ANEXO III – DECLARACIÓN JURADA DE DOMICILIO LEGAL 

CONCURSO: 

UBICACION: 

Los abajo firmantes, en nombre y representación de la/s Empresa/s Constructora/s 

……………………………………………………………………………………... efectúan la 

presente declaración jurada de domicilio legal, fijando el mismo en calle 

……….……………………………………………….. Nro .............. Piso ...... Oficina ............ Tel 

……………...... Sec ....... de la Ciudad de Córdoba - Provincia 

Asimismo, quedamos obligados a comunicar fehacientemente a Aguas Cordobesas 

dentro de las 24 Horas de producirse cualquier cambio de domicilio. 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Proponente 

Nombre, firma y sello aclaratorio 

Domicilio real 



 

SUB ANEXO IV – DECLARACIONES JURADAS 

CPP N° OBRA: 

UBICACION: 

Los abajo firmantes, en nombre y representación de la/s Empresa/Constructora/s 

.....................................................................................................................  manifiestan con 

carácter de declaración jurada: 

- Que renuncia al Fuero Federal o a cualquier otra excepción que le pudiera 

corresponder y se somete a jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de Córdoba con 

materia contencioso- administrativa, de la Primera Circunscripción del Poder Judicial 

de la Provincia de Córdoba. 

- Que la cuenta corriente bancaria no ha sido cerrada por orden del Banco 

Central de la República Argentina durante el transcurso del último año, aún si la misma 

hubiese sido nuevamente habilitada. 

- Que no ha sido declarado en quiebra o en concurso preventivo o que, si lo 

fuere, acredite encontrarse debidamente facultado para participar en el presente 

Concurso Privado de Precios. 

- Que no pesa sobre el proponente inhabilitación civil, comercial o penal 

vigente, por sentencia judicial firme pasada en autoridad de cosa juzgada y que no 

hay inhabilitación de las mencionadas que pese sobre las personas físicas que integran 

sus órganos sociales, cuando el proponente fuera una persona jurídica. - 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

Proponente 

Nombre, firma y sello aclaratorio 

Domicilio real 
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